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Dishbucion

ITUSTRE ]'IUNIC¡PALIDAD DE BUIN
DtTuctotl de Obras //tlltc:a/es

PARALIZACIÓN TOTAL DE OBRAS

Buin. 24 de febrero del 2025
VISTOS:
- Lo dispuesto en los Artículos 50, 9o, 18", 19', 20', 21", 116" y 1460 de la Ley

General de Urbanismo y Construcciones.
- Lo dispuesto en el Artículo 5.1.21 de la Ordenanza General de Urbanismo y

Construcc¡ones.
- Citación N" 10807 de fecha 24.02.2025 al Juzgado de Policía Local.

CONSIDERANDO:
Que en la propiedad ubicada en Longitudinal Sur PC 12 - LT3 Guindos Rol-Sll 527-33
(M), comuna de Buin, se encuentra obra en ejecución s¡n contar con Permiso de
Edificación aprobado por la Dirección de Obras Municipales, conlrav¡n¡endo artículos
tanto de la Ley General de Urbanismo y Construcciones como de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones.

RESUELVO:
lo ORDENASE la Paralización Total de las Obras en ejecución, en Longitudinal Sur PC
12 - ,f3 Guindos Rol-Sll 527-33 (M), comuna de Buin, debido al incumplimiento tanto
de la Ley General de Urbanismo y Construcciones como de la Ordenanza General de
Urban¡smo y Construcciones. A razón de esto no se podrá ejecutar ningún tipo de obra
mientras no se apruebe un Perm¡so de Edificación por parte de la Dirección de Obras
Municipales.

20 NOTIFIQUESE al propietar¡o la presente Resolución de Paralización Total de Obras,
por un lnspector de la Dirección de Obras Mun¡c¡pales de Buin, para dar cumplimiento
a la presente disposición.
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RESOLUCTÓN N" 85/2025
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